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0IHBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
OftlI# dol Oarmen, núm. 29, prlncIpaL 
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VENTA DB EJEMPLARES!
Mtnfiterlo de (a Qobern&cidn, p!ant« blU*. 

Número tueito, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  e a e i i l .

Ministerio de dracla y lustiela:
Meal ordm elevando á la categoría de as- 

€0nso tü de h s Juzgados cíe primera ins^ 
tanda é insiriitcíóque se m m tm ian ,

Ministerio de Fomci^tf?:
Meal orden áeclarando cadttcrnPz la conce' 

$i()n del tranvía de la Fradera al Real 
S íHq de San Ildefonso {Segovia).

0tra autorizando al Birecfm general de 
Obras Públicas para proced-sr al an^mcio 
del conctmo para el proyeckt y ronstruc’ 
ciún de unptienty sobre el rio E>la, en la 
cartelera de ta Magdalena á la de Pa- 
lemia á Tmamayor {Lzáit).

I §tra aprobando el proyecto de la carretera 
de Chamar tm  de la Roa a á la de Madrid 
á Francia por letín, en el iérmim de 
San Stba^tídn d*> los Re^e'\ prv,vincia de 
Madrid.

Admlísiatraeló» Ceritr&i:
G racia  y Jü s tíc ía .—Dirección General 

de los Rogistrofí j  del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesio por el Nidarío D. dabriel Ál- 
varesy contra la neg diva dt̂ l Registrador 
de la Propiedad ríe Cá'.eres d inscribir 
una escritura de adjudicación.

iKSTEüOOióN P0BLÍCA.—Sabseoretaría. — 
Anunciando á concurso I bre la provE 
síÓM de la p l za ríe Tro nhóHy vacante en 
ti Conservatorio de Música y Beclama" 
c ó o.

Idem id. la provisión de la Cátedra de His
toria de las Bellas Artes, creada en la

Escuela de Pintura, 
hado.

Escultura y Gra-̂

Anunciando qpA los artistas concursantes 
ú la Exposición de Bruselas vuelen pcî  
sar (i recoger .^us obras en esis Minisierioj 
durante los días 9 al 23 del a c fm l

Anexo 1.®—Ob ?ervatob<o de Madhid.—’ 
ScrBASTAS. — Administración Provin
cial.—-SANTORáL.

Anexo 2.®—Edictos.-
TICOS DE

-OüADB®£ BS7ADfi3«

H acienda,—Dirección General de la Deu
da y Glasés Pasivas.—Relación de laa 
inscripciones del 4 por 100, emüidás 
rante el mes de Agosto último.

Fomento.— Dirección General de Obras 
Públicas—Proyectos de tarifas pr-sen
tados por las Compañías de Fárrocariles

PARTE OFICIAL
fSESUmCH D8l  OOISEiO í»í IfflSTMS

8, M. el Rey Dob Alfonso XIII (q. O. g„), 
8, M. la  R e in a  D.‘ Victoria Eugenia, j  
88. AA. RR. el Principe de Astm ias é 
Infante® D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
n ú an  sin novedad en su importante salud.

Do igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

  —

MÍISTEHIO 6E (SMCIA Y JUSTICIA
KBAL ORDEH 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® del capítulo S.® Obligaciones 
civiles, del presupuesto de este Ministe
rio para el corriente año ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se eleven á la categoría de as
censo la de los Juzgados do prim era ins
tancia é instrucción de Alcañiz, en la 
provincia de Teruel; La Bañaza, en la de 
León; La Carolina, en la de Jaén; Oiot,en 
la de Gerona; San Feliú de Llobregat, en 
la de Barcelona, y Santa Cruz de la Pal
ma, en la de Canarias, quo hasta ahora la 
tenían de entrada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1911.

RUIZ y  VALARÍNO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMSTEEIO DE FOMENT®

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Per Real orden de esta fecha 

y de conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comií-ión permanente del 
Consejo de Estado y el Consejo do i¿bras 
Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar caducada la concesión del tran 
vía de La Pradera al Real Sitio de San 
Ildefonso (Segovia).

De Real orden lo digo V. L á los 
efectos consiguientes. Dios guarde áV .L  
muchos años. .Madrid, 24 do¡ Diciembre 
de 1910.

CALBETON. 
Señor DirdCtor general de^íObraa P ú 

blicas.

limo. Sr.: Autorizada por acuerdo del 
Consejo de Ministros, fecha 12 de Octu
bre último, la construcción, por concur
so, del puente sobre el río Esla, en la ca
rretera de la Magdalena á la de Falencia 
á Tinamayor, provincia de León, apro
badas las bases para su ejecución, 'según 
la Real orden de 4 de Agesto del año co
rriente,

8. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar á V. I. para que proceda 
desde luego t i  anuncio de dicho con
curso.

De Real orden lo comtinieo á V. L para

su conocimiento y efectos oportunos. Dlo^ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1910.

CALBETÓN. 
limo. Señor Director general de Ofcra^ 

Públicas.
A nuncio  del co n cu rso  p a ra  el pro» 

y e c to  y  con stru cc ió n  de u n  p u e n te  
so b re  e l r ío  E s la , en la  e a rrB to ra  
de la  M ag d a len a  á  la  de F a le n c ia  é  
T in a m a y o r (León).
En virtud de le dispuesto por R eil or

den de 12 de Octubre do 1910, esta Direc-* 
cióa General ha señalado el dí i 1.® de 
Abril, á las orî  e, para la celebrad >n dq 
un concurso público ^ntra constructores, 
particulares, empresas ó sociedalos que, 
ya por sí 6 en sus representante^} tcogan 
legal aptitud para redactar y presentar 
esta clase de trabajos, á fin do ej *cular 
un puente sobre el río Esla, en I i  carre
tera de la Magdalena á la de Falencia & 
Tinamayor.

En este concurso se deja ©n libertad 
absoluta á los autores d 3 los pro rectos 
para proponer la forma que consi leren 
más apropiada á la importancia de esta 
obra y á las necesidades que ha de satis* 
facer.

Los presupuestos para el puente com
prenderán la construcción completa de! 
mismo; es decir, ©1 material, su tramspor- 
te al pie de obra, colocación y montaje, 
así como la ejecución de sus avenidas y 
BUS afirmados.

En la redacción d© los proyectos se 
ajustarán sus autores al forra ulario vi-» 
gente para las carreteras, y constarán de 
Memorias, pianos, pliegos "de condioionee 
facultativas y presupuesto.

Lo» cáiouioB de resistanda del puente 
se harán teniendo m  cuenta !♦ prefcrito



l i é I S l t

m  !ag Tn*tra.ceiüi5es Tlguntes psra redac» 
la r erftoíí projecto».

Ei cooi urso *í0  celebrará «n Madrid, en 
la  l>u% cción General de Obra» Püblie»», 
situada en el local que ocupa ©1 Minist#- 
lie de Fomento.

S,; adm itirán proposiciones en el Ne» 
;;£Ociéd d# Construcción, ©n las bora» 
Isrf.». í ñeina, desde el día de la fe- 
©h hiiaia liis trece horaa d©i día 81 de 
Marzo*

Las propoaiolones »© presentarán en 
plií^goa cerrados, en papel sellado de la 

11®, acompañadoB de los respectivos 
projecto?^, con im  timbres que señala la 

y ? l o  juzgara conveniente el 
r'On:'i?rfíñní^, uoa relación detallada do 

obras que ha j a  ejecutado con arreglo 
ii  í';íi<í,ema que proponga.

l  oa particulares ó eintidades que aeu- 
dî •â  á 'e i te  coíiciis'so, pueden presentar 
más da un provecto, »i así les convi-

: r 1 ‘ .̂ 1» pisTte en d  concnrí?o, se de-
 ̂ la C,̂ ¡w General,de Depósitos 

c íT í^b d  de S 000 pesetas m. metálico 
é  en efecíofcí do i« Deuda Pública, con 
arreglo á las disposicionea vigentes. No 

iíuoptará resolución alguna'en ei acto 
í̂C'l corxuríxo acerca da las propoBiotones 

ath\s, Bino que serán lometidag á 
d© la Superioridad con los pro» 

yir-^\jL las aeosípañeis, durante un 
y:...  ̂ , r cxciHle^'i. de novanta días, 

¿ic£:'-ia TP< jna oi d.c?recho d© ole» 
r ' Is' ^ e cM Ira o ií«s>̂  c#n veniente, ó des- 
6chHrl‘̂fe todas, ú  no las considerase aeep- 
r.ab”̂:0í*-.

I iu r e  las proposiciones presentadas, 
podrá tsmbsén. admitirse la que b© juz» 
Sn© más venta josa para introducir ©n ei 
pn‘0 >'ecio algunas itíodificaoiones. Siem
pre que i 1 autor acepte la reforma que 
sa le

 ̂La ed j tdiciaeión se hará por ©1 Ministe
rio de ív  meuto, previo infcrm© del Con- 

de Obra a Públicas, c©n arreglo á lo 
dispuesto en el pliego d@ condiciones ge- 
irorales, d® 13 de Marzo d« 1903.

Madiid, 31 de Diciembre de IS li.— El 
Director general, Armiñán,

 ̂ , Modelo de proposicióm.
D . K . N., vecino d© ..., s e g ú n  c é d u la  

p o rst nal n ú m e r o ..., e n te ra d o  d e l a n u n c io  
piiblicado m  la  G a c e t a  d k  M a d r id ,  co n  
téchf* ... do y d© lo s  r e q u is i to s  y c o n 
d ic io n e s  q u 0 8c e x i p n  p a r a  l a  a d ju d ic a -  
cicB en con curso'público, o n íro c o n a tru c -  
t e  es qo© ge b a ile n  en  p o se s ió n  d© tedc» 
ifeí.jís d tw fhcs civiles, ó de Ŝ ’ciedadea y 
C o m p a ñ iü s  iegalmente c o n s t itu id a s ,  p a r a  
li). © jrf i<eióp d e  n n  pucfít©  solare ©! r ío  
fe d a ,  t u  la  c a r r e te r a  tí© la Magdalena á la  
tic  á  Tin « m a y o r , a s í  c o m e  la s
av e iík ls ,s  d e  dicho p u e n te , se  c o m p ro m e 
te  á to m a r  á  s u  c a rg o  la c o n s tru c c ió n  
completa d e  la s  o b ra s ,  c o n  e s t r ic ta  su je -  
Ci5n ñ loB «expresados r e q u is i to s  y c o n d h  
©Iones, p o r  ia  eantidad tí© ... ( a q u í  la  p r e 
posición en p e se ta s  y c é n tim o s , e n  le t r a .)  

(F e c h a  y f i rm a  d o l p ro p o n e n t© .)

líesíM para ei cmmrso cnire eoífBirmtores 
m-LÍonale$, para H proT¡ecto y ccntruc- 
mún d'$ m'r $uhre ti  rio Sola, en la
úarrm ra de L a Uagdmlena é  la de P a- 

d TinaiJUnyoTi prom m ia de Leéu,

L® S© abre un concurso entre partieu- 
prissff» ó Corporacione®, que ya 

peí %i o tn  8ua representantes, tengan 
íofil a p t i tu d  para redactar y presentar esta 
ciase "de trabajos, para ia redacción del 
■ “'"Gyeeto j  construcción del puente sebre 
•i? r!o m  la c a m te ra  d© La Magda-, 

i  i t  á«i Fiiitjieia á  Tintrnayor, m  la i

ceresBÍas de C iBtlerna y trsm o d© unión 
entre ©1 puente  ̂ uinmo p<-blado.

El puent# ge ©mplazará 100 metr®» 
aguas abajo d©l puente c©n que el ferro
carril hullero de La Kobla á Valmaseda, 
cruza ©l citado río;

2.® Lob concursantes podrán elegir 
librement© el sistema de címentaciÓM, la 
naturaleza d© los materiales que ha» da 
constituir ©1 puente, distribución de luce» 
y la di^iDoaición de los tramos.

Podran asimismo adoptar la forma do 
bóveda ó d© tramos rectos, pero com la 
condición precisa do que el desagüe li
neal y total í bten id o sea de 75 metro».

Por último, podrán los concursantes 
proponer las rasantes que consideren 
más conven lientos, con la condición de 
que los arranques de los arcos, si se adop
ta ese sistemíí, queden por 1# menos á la 
altura de la mayor avenida conecida, y 
su clave por lo menos IS50 metros más 
alta que este nivel, y que la parte infe
rior á las vigas rectas, si ©Bta fuera la 
sobición propucBta, quede á una altura 
mínima de un metro 50 centímetros sobre 
dicho ni vel do t ven idas

Para juetifícar la pn fundidad do los 
cimientos, que Irán ©mpotratíos en el te- 
íTéno Fí'^BieteBte ciíicium,ta centímetros 
(0,50 metros) como mínimum, los concur- 
santcb realizarán los sofiideos neeesaries 
en el emplaiamlento del puente.

Las operación s referen íes á Ies son
deos para determ inar la profundids'-.d i© 
los cini Í0n t. b, será n iri tervenidos por 1 a 
Jefatura de Obras Públicas d© la provin
cia do León, y sus resultados figurarán 
en el proyecto visado por el Ingeniero 
Jefe, siendo de cuenta del «onctirsante 
loB gastos de e^ta intervém ion;

3.* El ancho del puente será d# 
Kjctros entre ep s de barandillas m etáli
cas ó entre paíamentOB de pretiles; de 
cuyo ancho, O metros serán para el fir
me de O 20 de espesor ©n el centro y de 
0,10 ©n los mor iieníes;

4.® Se incluirán en ¡os proyectos los 
trozos de carretera necesarios para el en
lace del puente, por un lado con la carre
tera do Sahagún á las Arriendas, ©n el 
pueblo de Cistierna, y por otro c<m ol 
oaraino q*© desdo ést© conduce á la E n
cina; á este ©fecto los concursantes toma
rán los éatoB necesarioa del pian# y per 
fi{eg redactado», y »i lo creen necesario» 
el terreno.

Dich< s ramales de enlace tendrán en 
»u explanación y afiruiado la® dimensio- 
ne*< asignadas á la carreteras de tercer 
orden; . . ,

i.® Los cálculos de resisten oía y la® 
pruebas del puente se harán teniendo en 
cuenta lo previsto en las instrucciono» 
vigentes para redactar ©ates proyectos;

6.®* Loa p ro |0 ©to» s© redactaran con 
arreglo al vigente formulario para las 
tarreteras, y  constarán de Memoria, pla
nos, pliegos de condieiones facultaiivas 
f  presupuestos;

7.‘ En ia Memoria se describirá con 
teda claridad, Its  diversas partes do la 
obra y el modo do ejecución de éata», en 
conjunto y detalle »© calcularán sus di- 
raonsiones, expresando lo» coeficientes 
de trabajo» adoptados paru los diferentes 
materiales que hayan de emplearse en 
ella y  la carga por unidad superfieial de 
cada una de las bases de los apoyos, si 
les hubiese, en la» d© sus fuadacionea 
respectivas y  en los demás puyítos esen
ciales del puente, y se espeeiflcarán las 
eondioiones á que satisfagan aquellos 
materiales;

a®- En log planes se representarán 
toda® las distintas partes d© la obra en. 
conlunto, émpleandb en los correíW ^’*

> dientes dibujos escalas conveníent^ip, J 
\ detallará y acotará cuanto sea n ccefa - 

rio ¡rara el fácil exam en d^l proyeeto y  
para que la obra pueda ©jecutaríse ©u su  
día sin  du<ias n i am bigüedades;

fi ® En e l p liego de condiciones facn l- 
tativas Bü definirá la obra en conjunto,, 
m arcando fu s d im ensiones generales y 
en sus diversas i>art©s, üjando las qua 
los corresponda»; se expresarán la cali- 
dad y condiciones á que deben Batisfacor 
los di8 intos m aterialas á emplear; m 
especificará cuanto s© refiere al m odo de* 
ejecución fie -as d istintas partes d© la  
obra, y se fijarán de m odo preciso la® 
pruebas á que ha de som eterse el puente, 
el orden de ejecución de los trabajo® y  e l 
plsfzo do garantía, durante el cual la ro; 
paraMóo y conservación de la obra estará  
tam bién á cargo del adjudicatario del 
coiiCurBo;

10. El prffiupuesto se redactará con el 
necesario detallo , señaláBdoso los pre
cies en pesetas y  dcBcomponiendo los  
que so adoptan para las diferentes uni
da des de obra, de modo tal que puetísm 
íorm arso íácilmeDt© l»s certifiliaciones 
m ensuales cóiTespondienteB «á los d istin 
tos estados d© ad ek n to  de la obr« , y  va- 
loraríBe, en caso de rescisión, la que hasta 
ese m om ento so hubiese ejecutado, deta
llando soparatíamento t >do3 los e lem en 
tos a que la orBameiitaeióu so refiere.

E d los precios de las d istin tas un ida
des da obras estanln com prendido» lo» 
dereohos de todas ciares; los do pisten te??, 
si los hubiene; k?s valores de los m ate
ria Ses o ecesa n o s para obicner aqaülia*,; 
los co;-1 e  de sus ti auBportes. em pleo en  
obra, montaje y pintura donde ésta sea  
precisa, y, en fin, todos ios dem ás gasto» 
necesario® para dejar las correspondien
tes unidades d© obra com pletam i nt# ter
m inadas, con arreado á las provonciOTie® 
fijadas para éeta en el p liego d© con d i
ciones facultativas relativas al pr>yocto 
d que se trata, y  pura conservarlas y  
repararlas durante el pluzo d# garantía .

En el precio de las unidades do ©bra 
para la ejocuc ón de 1 s cim ientos se con
siderarán com prendidos loa gas toa d© 
agot&miento, ontibación y iodo otro m e
dio auxiliar necesario para s u  ©jocu- 
ción;

IL  Los concursantes ee com prom eta 
rán á entn-gar ©1 puente, con bus aveni
das deenlac©, completamente terminado, 
y á e jecutar la totalidad tío la ©xprasada 
obra con sujeción astricta á la» oondieio- 
ne« do este concurso y al pro tocto qu© 
cada una presenta en la preposición;

12. La liquidación d® la parte de obra 
situada fuera do ios cimiento», se verifl- 
c trá  con an  oglo al tanto alzado f  uo oii 
la respectiva proposición s© consign© por 
el coaoursaate para e»ta parte tí© la obra, 
si bien dorante la construoción se abo
narán las un id® des ejeeutada» y mat»ria- 
le s  acopiados, con arreglo á lo® cuadro» 
de precios).

La liquidaeíón d© ia obra de cimenta
ción se verificará ©n igual form a que ©1 
de las ejecutadas por contrata, coa a rre 
glo al número ée unidade® que reaimea* 
t© se ejecutan y qu© pedrán depender de 
la ciase de terreno que se encuentro ©u 
las excavaciones y de la® modificaeionea 
de cimentación qu© los Ingenieros del 
Estad# c re a n  necesario introducir al 
tiempo de ia ejeeueión;,

Ifi. Los proyectos deberán redaotarae 
en español y estarán firmados por Inge
nieros d© Caminos, Canales y Puertos 
eon título ©«^pañol.

Las medidas s© expresarán ©n el siate- 
ma métrico decimal;

14. 11 Ministerio de Fomento, previe
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^üfom® ddl ®c)nK«jo de Obras Fébbefisi, 
*̂ ue .nííceBe'riamsínIa pm'?#üará \ú d» la 

defatara d® la provitiolm da La»dn, i»om- 
plett k  ■ con lo» demás qu« coosiáar© u«- 
€®í»rio», adjiidioairá cod cnt«ra libí rtad 
la conBtruceión do la cvbra á qu» s?» r í̂fte* 
n  n lais pressntes ba»os al con cura» ote 
cuya proposición crea ¡aás conv^oienta y 
por al importe consignado «n ésta, rcser 
Yándoño ®l éarsoho de r^-chaitr toda?? Íi8 
proposiciones pr#se»tsda«, #̂ in qu# se ad
mita en ningún caso reclamación alguna 
do los consursaates cuyas propoBÍsujaes 
no sean admitidas, y roaorrán io»e tam 
bién el deroeho de proponer i  cualquiara 
do ios concursantes las modifleaci«mos 
de su proyecto quo croa oportunas la Ad 
ministraoión.

El concursante no ê t̂á obligado á acep
tar estas modificacioao»;

lé. El coa cursante á cuyo faro r »e 
baga la a^judfeacica de la obra, quedará 
obligado á otorgar la ecrrespun üente os* 
critur ante el Notarn> < flci»l do( Mirds- 
tvrit* d# FomíMito, en Madrid, dentro del 
término do treinta día», á contar de la 
ft̂ ôha en que se publique en ia GaCEí a  
la adjudi a dón del con cu r>-o;

16. Antes del etorgami uto de la es
critura á que 5̂  k ice foroncia t-n la baso 
tntíT ior, consignará el adjudicalario, 
tomo ñ mza (d»--ñnitÍT- ) del eopcurso. #n 
metálico ó en efectos la Deuda públi
ca á los tipos consigp Ados por Iss d^spo- 
«icionoi ▼ígante^. ol 10 por 100 dcl im 
porto de la obra, fijado en la proposición 
prí^serítsda;

17. S? trfínscurriese el plazo sefia^ado 
en la base 16 sin haberse liecho efectiva 
y sin habí r»e otorgado la escritura de que 
trata la base 15. se entenderá que el c«m- 
cursante cuya propo'íición h^ sido i^cop- 
úada, renuncia á la adjadiea<^ióa hecha á 
su fíívor, perdlcndí) ín fiaczs provnionsl, 
quedando la Adraiaistración en libertad 
de hacer auaya adjudicación ó da anular 
el concurso.

El proyecto correspondiernte quedará 
do propiedad d d Kf^tado;

18. Firm ada la escritura, se devolverá i 
á los demás concursantes los respectivo» 
proyectos (y las flaazas que les corres- : 
ponda»); ^

19 I I  adjudicatario dará principio á : 
las obras dentro de un plaao máximo de í 
cuatro meses, contando desde la fecha : 
do la «djudicaclen, debiendo eoinunioar 
á la Administración la fecha pracisa en ¿ 
que ha de comenzar los trabajos en el i 
emplaaamieato del puente; |

20. Loa materiales que se oonduzcan | 
al pie de obra no podrán empican#!» en i 
ÓHta sin previo eatm an h ^ h o  por el In- ! 
goniero encargado de la inapi cción, ol 
que exigirá qae sea de la calidnd fijada 
para ellos en el pliego de «ondioioneti fa- * 
culta ti vas del proyecto.

R1 adjudioatario eonstruirá en las in- 
modiacionce de la obra mn almacóa don- É 
de se depositarán y exam inarán los ma- f 
feriales y la entrada y salida de éstos | 
será intervenida per el Ingeniero enear- I 
gado; I

31. La Adminístraeión podrá verificar | 
ia  sus laboratorio* los ensayos que esti
mo necesarios en eada partida de m ate
riales que vayan conduciendo con desti
no á la obra á ñu de quo puedan conven- ¿ 
cerse de que llenan las eondieiones pres- j 
sritas. ‘i

i i  las pruebas dieran buen resultado, I 
se h trá  pasar la partid» eorrespondiente 
á las muestras ensayadas al ainiai'.éa á 
que hace referencia la base 20, y en caso 
contrario, se desechará p»»r complot;», se
ñalándose de modo cenvenieote y fijo k a  
áívotrsao pieza» que la ecmotituyew, y  se ^

exigirá al a?ijud!(?atario ó á «u represen
ta que la shqa da la obra en e! pkzo 
míoiMo que se ciíte;

22. La í*jee íción de las mez las, así 
como 1» ejecucióa de la obra, en to ias 
sos di^Btioras parte», so ha^á baje ía ins- 
pecídón leí personal de Obras Públicas 
en la provincia de León, el que cuidará 
del curapdmiento de las condiciones os- 
tipulftd««;

23. Las cuestiones q ie  se susciten por 
la ejecución denlas obras, en el caso de 
quo disfruten do pat<íintes los sistf^masde 
construcción que en élLi» se empleen, 
serám de ¿lueiita y riesgo del adjudicata
rio, no a Imiiieado ia Ad niüístraeión 
responsabilidad alguo» por tal coa M»pto;

24. L B accidente» que padioran ocu
rr ir  durante la ejecución áe l«s obras, 
során de oxciiiP va respenaabüiáad del 
adjudícats^rio <i¿© ésta, el quo queda obli
gad* al cumplimieino d© lo dispuesto 
eu las leye* y disposicienos vigentes so- 
bro accidwiícs deí trabajo á ios obreros;

25 Se abon.«rá al adju iiratario , me
diante certificaciones iii©n?^ual®«, «i im
porte d» ia libra que vaya ejeeutaudo, 
aplicán Uj»'*- para obtener la» valoracio
nes relatiia» á a'.]Uó las, los precios de tos 
cuadros o».riVspo.uIienteH del presupues
to, según las iii«dici »ne»á direotks queh-io 
de praciicapHe al efect»>. MHías cert«ñ a- 
cíonos se h'irííií of cíivasen moneda es
pañola y estarán «ujetas á los impaestos 
esfóbh^cid pudlíUi ío eb Ingeniero ©n- 
ca#g^.do d^d^r de eí rtificar basta el 20 
por 100 áel imp«)rie de las va oraciones 
ríiensui^ies cuando haya para e ik  cau a 
juHtiftoa«1a á jia eso de la Abo»n stración;

26. El da ejecviCíón 6o las ub as 
será el marca lo ©n el proyecto jípnd^a- 
do, siempre qae la Sup rioridad lo acep
te, ó o lq a a  la AdministradÓQ impongi», 
gi#-mpra qu<i b^sl aceptado por oí a ju d- 
catario y contando á partir de la fecha 
d© bí adjndlcjdclóíí;

27. Las cufistione;^ qn© surjan entre el 
a<lj u licatano y la Adm ni^traoión, s *rán

($n lo» término s y por lo* pro» 
cedimientos que fija la vigente Legisla
ción española para loa «ontratoa do la 
Adinhiiaírtcióíi general del Estado, r® 
nunoiando el fiioro de su nacionalidad 
los c*DCursBnt08  extranjeros;

13. Reáiirá oara í& Jecacióa da la obra 
en to lo aquello que no se oponga á lo 
contenido en estas base*, el pliego da con
diciones generales para la contratación 
do obra* públicas, aprobado en 13 de 
Marzo de 1903;

29, En caso do rescisión de la contrata 
por culpa del eonirritiit*, quedará ©1 pro
yecto do propiedad del Estado, así como 
los derechos de patentes, si las hubiera, 
del •i«tc»ma propaeito que tuvieríin abo
nado» el Contratista, entendiéndose q?ie 
divha cesión sifecta oxclusivamento á la 
obra do q?j.o se trata.

Aprobados por S. M.=::»E1 .Director 
nerai, L. de Armiñám.

ilm o. Sr.: S. M, el R e t  (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por osa Di
rección general, ha tenido á bien aprobar 
el proyecto de la carretera de Ohamartín 
de la Rosa á la de Madrid á Francia por 
Irún , en ol término de San Sebastián de 
los Reyes, provincia do Madrid, y dispo
ner su ejecuídón por el sistema de Adnii 
Bistración, el importe de 116.146,26 
peietas á qu® asciende su presupuesto 
áfspués de agregar el S por ttOqu® pres

criba la Real oráen de 18 de j&iciombr© 
de 1901.

Do Roal orden lo digo á V. 1. para vn
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 5 de 
Enero de 191L

GASSET.
limo, señor Director general de Obras P ú

blicas.
—

AMBlSfRtClOlt CEHTBiJ. 
HItKSTERtO OE 3RA0A V JUSTICIA

G e ite rm l é e  i o s  HO9 Í 0 - 
i r o s  y  4 'ei

Limo. Sr.: Ea ©1 recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Gabriel 
Aivaraz contra la negativa dt*l Re g istra
dor ia Fr»»p)edal de Cáeerea á inscri
bir una escn tara  do a Iju ti ia rión, pen
díame en 03te Centro por apolación del 
cita io Kdgistrd Ion

Resuítaisdo que Juana Chaves Carpin
tero falleció el día M da Mavode iy09„ 
bajo testamento ea que nombr 5 por sa  
heredera universal á su hija dalia Espa
dero Chav 8, habida en su primar m trí- 
monio, y rocoríoc^ó á su actual marido 
Kooián García la cuota en uaufru to qua 
establera él articulo 834 del Có ligo Ci
vil, pruceaiéudose por ios dos lnie»*68a- 
dos en la suc^»8ión, á liquidar la soci^^dad 
cwnyiigal disueita y a divi lir 1 h bienes 
here lítanos f ‘rm>dizan lo vstas opo^’a- 
ci mes por escritura otorgada eu Cá íere» 
ante D Gabru l Alvarez, á 20 do Noviem
bre de 199:

Kosultando que on el haber dé la  so^io- 
d id  conyugal, importante 51170 pesetas, 
figuran, s«gúa el inventario, varias fin
cas de ía pei toaencia del m arilo, por o 
que, sumad o á su valor el d^ la mitad do 
los gananciales, correspon lía ai cónyuqo 
vi i(h>, RooJián García á iiitíliaaa , una 
cuota de 5.195 pesetas, recibiendo en pago 
diferentes nienes m>iébles é inm lebl »s y 
una pensión viíalicia so >ro una finca ad
judica ia á la heredera Ju lia  Espadero^ 
im portánio lo adjadioado al viudo un 
total do 2.135 pesetas, pero declarando 
éste que el rosto, hasta completa^" su h a 
ber, lo tenía recibido en metálico do la  
otra compare i^nto y hered ra, la repeti
da Julia  Espadero, á favor do la eaal re 
nunciaba á lo quo por su cuota vidual 
pu(1i«» a corresponderle:

Resultando quf3 presentada on el Re
gistro esta escníura puso ©1 Registrador 
la nota siguiente: «Suspendida la inscrip
ción del precedente doíBmmento por ob
servarse el defecto de que> calificándose 
de división de herencia, so retlÍEa u/ia 
verdadera venta, incluyéndo»© on ella 
fincas adquirida* por el viudo con poste
rioridad a la disolución do la sociedad 
conyugal, y constituyéndose además una 
renta vitalicia sin ia previa adjudicación 
al viudo, interruBipiendos»^ así el tracto 
sucesivo que exige el artículo 20 da la 
ley Hipotecaria, infriiigién lose además 
los artículos 1.061, 1.062 y 1.428 del Códi
go Civil»:

R^sullaado que el Notario autorizante 
interpuso este recurso solicitando se de
clare que la ©Bcriiufi á qua so refiere se 
halla extendida eon »ujoción á las pres
cripciones legales, por la* razones si- 
gmtontes: que la e^éritura no se Ci^lifioa 
simplemen e do división de herencia, 
oino d# imrwmiOi avalúo, paMioión gr
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adjudioación de biene»; que no m  cierto 
ie  incluyan en ella ñuca» adquirides cea 
posterioridad á la disol ac ón de la socie
dad conyugal, pues ésta se di-=íolTió en 
1909, y la ñoca á que ee refiere !a nota 
fuó adquirida en 1880; que no puede con- 
fündirie el contrato de partición y adju
dicación do bicnas con el de compraven
ta, pues en ésta lo esencial es ©1 lo y 
aquí el precio »o existe; que la pecsién 6 
renta vitalicé está bien consíituíd;í, si 'O- 
do impertí «©ote la cita d^4 anículc^ 2 0  da 
la ley Hipotecaria, é inexplicable '̂ *ómo se 
considera un de^^cto el no hsoer hecho 
prrr?a adju-licíicion de ia fincí al que va 
á recibir la renta s<^bra parque en 
tal oafeo ^ 0  exiiíigLiirí.a por coiifuaiOa; y 
que no habiendo hecho la testadora la 
partición ni encom eoiado á otro «isa fa- 
cuiUid, los heríKl^ros ejerciiíui un perfec
to derecho al r«partirB^ los bieneís como 
lo teng'SKi por Oinívealenie:

EesuUando qii© el li^^ istrador en su 
in f irm e  o©.5 p^rsonahdad a i  Notario 
p ara  in terponer ©s te re cursis, porque la 
susp^nosói'i ©o na •© de defectos ea  e't d o 
cum ento, fiino (l^ ia i-adeJ® de los co^iicar 
tos en él conteaido'^, ó icsistló  en su cali 
ñcACión, ü ííiiía iid  )S6 á d ar por rep ro d u 
cidos fo« textos legales citados en. su nota, 
©onlra c ,iya pro o.cuno i a B.ada supone el 
©rro»* d»* hecho com^-dido al r^-ferirso á la 
adquisición de ruui finca por el R o m á n  
G árcíaesían  lo viud©, pues aunque ahora 
aparezca qu© éito estuvo cUsado anterior- 
m ente, en la  tsc ritu ra  no se habla más 
que su m atrim onio  con la caus^^nt® 
Ju a n a  ©haves, por lo que el bicriito cre
yó equivocada la facha da a.■dqn.^»^eión,y 
verificada la  i o sor? pelón después de íi’b  
suelta la sociedad conyugal á qu© secon- 
trao el docornento calificado:

R esultando que ®i Jaez d© prir/jera 
In-itancia ravocó la nota del R egistrador, 
fundándose en que loa N otarios puedan 
recurrir contra la  calificación dal EegiS' 
trador, no sólo «uando atribuyan  al 
título defectos extrínsecos, sino también 
intrínheoos; que ios heredero» en el caso 
actual tioAon la facultad que les concedo 
«1 artículo 1.058 del Código Civil, do dis 
tribuirse lo» bienes como les convenga; 
que la previa a ijudicaeión ai pensionis* 
ta de la Anea gravada con la pensión, @s 
un error jurídico que haría desaparecer 
es© derecho por eo fasión:

Resultando qu© ©i Presidente de la 
Audioneia confirmó la resolución del in 
ferior, aceptando sus fundamentos léga
le» y mandó librar testimonio en lo refe
rente al retraso con qu© se supon© despa
chado ©i título de que se trata, y unirlo 
al ©xpedicftce formado por causas aná
logas:

Visto» los artículos 1058 y 1.0S8 del 
Código Civil, les 2.®, S.* y do la Ins 
trucción da 9 de Noviembre de 1874 y las 
K©süitioione« de esta Dirección, 27 do 
Marao de 1892 y 29 de May© de 1895: 

Ceasideracdo que conforme á la doc
trina repetidamente consignada por «sta 
Dirección, el articulo 37 dei Eeglament® 
Hipotecario o^oñere á los Notario® ©i de

rech o  d© recu rrir  contra  la s n o ta »  de bus-
pensionó de&egación ©a defensa d© su
criterio profcsíonfel, sobra todo, cu«indo 
como en el p r e s e : c a s o ,  se fandan en 
pretendido» defectos da rí^daecíón de las 
©ácriiuras, previstos mi los citados ar- 
tíoiiioB de la Instrucción sobre la m anera 
de redactar ios instrum entos públicos su
jetos á Registro:

Consldefaodo qu© gegúu la terrairiante 
prescripción da! artíeuío 1 058 del Código 
Civil, cuando el tcsstador no hiibi^rG h e 
cho la partición pJ eaconicadíd lo á otro 
©ata farí jb a  ), si iof. hor-d^iro^ fueren ma- 
yore» y tu vieren la libro adminisíra-'^íón 
de.su» binnes, p0-trdn étídribrur.'^f la 
c i u  d  : l a  m a n e r a  q u e  ie H g « ( .n p m ' c o n v e  • ̂ ^-ente, 
por lo qua es válida y eficaz la forma oa 
quB lo*̂  interesados han áiidribiiído la ha- 
rencia ia escritura de qu® se trata y 
compensado los cespeetivos derachoa que 
©n aquóUa les c®rr©apoad?í:

C-íEsideraudo que píáriiendo de ©sta 
base Be .hft adjudicado m. el document.) 
aludidlo á lU'iu do los iniere»a hjs la ñoaa 
gravada con ua& pensión ó renta vitáli- 
üia y al otro este triiimo gravamen con 
todus ios requisitos ex^gible» para que 
se praetiqu-m ea ©l Registro do la P ro 
piedad i m  respectivas ioicnpciones, sin 
que haya nec© i lisd do una lfit©riiai¿»dia 
par í qiiís se íascrlban ios bivme:̂ . propios 
de la  Rvície^ad coayiigai á fa^ror d© saa 
causaba bien íes i o meo tos, cooio se .ha 
declarado por ©ste Cant.ro e,o las menclo- 
n ada s Re so i u cío n -m:

Considerando, en cuanto á la afirma
ción ©on3ign.adí?, ea Ih nota rocurrid.a, de 
lia 'iarsa iiicltiíd.is en la p;i.n:ieióa oríge.n 
düi recurso fineas séjquiridas por el viu
do con posterioridad k la disolución d@ 
la sociedad conyugal, que hf^biónd'>s9 
coiisignacio diEto por creer ©I R gis- 
trador qu© esiaba ©quivucada lá fecha 
fie adquisicién, següii coníiesa en su in
forme, y resultando que la fecha »'S oxac 
ta. ctrece de fandam- ato ia calificación 
relativa á este particuiar, no adolecieod > 
tampoco, por cónsiguieute, la escritura 
de refer noia ácl defecto que, bf$jo esto 
©rrón©o supuesto, se lo atribuya en ia 
©xpresada nota dei RegÍBirafior,

Esta Direcoióíi General ha acordado 
confirmar ia previdencia apelada.

Lo que, con d woliioióa dei exaedieoto 
original, comuaieo á V. í. á los efectos 
eonsí|:ui»iit©8. O íos guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Diciembre d® 
1910 ^=Ei Director general, Fernando 
Weyldr.
Señor Presidente de la Audieiicia d© Cá'

M¡N¡STER!0 DE INSTRUCCiÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

S iilb s ie c F e ta r is .

En cuisplimietito áe lo que dispone la 
Real orden do 2S de Dicíeuibre do 1910, 
8© anunoia á concurso libra la provigióa

de la plaza d© Trombón, vacante en el
CooBarvatorio, dotada con el lueldo anual 
de S.OOO peseta».

Podrán acíidir á dicho concurso todas» 
las pers^mas qu© se consideren con apti
tudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo, y que reúnan las siguien
tes condiciones: ser español, mayor de 
veintiCm años y no estar incapacitado 
X>ara desempeñar carges póblicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio d© Instrucción Pública y 
Bollas Artes, en el término im prorroga
ble do troirita días, á contar desdo ia pil- 
bHcación de ia presente convocatoria, 
acompañando los documentos qu© acre
diten su capacidad legal, así como ia hoja 
do méritos y servicios que las convenga 
j ustiñcar.

Este anuncio deberá publicarse en los 
B§letine^ Ofkiah$ de las provincias y en
los tablones d d Consarvatorio; lo que s© 
advierte para que las Autoridades res
pectivas oíspongan que aíd b© verifique, 
sin más aviso qu« el presente.

Madrid 4 de Enero de 1911.«=E1 Sub- 
secre tario, Zorita.

En cumplimiento d® lo que dispone 1»
Rea! orden do 1 .̂  de! actúa5; se anuncia 
á concurso la provisión de la Cátedra de 
Hífíh ría de las BoI íbb Artea, crea ña en la 
Esc,Kola de Pintura, Escultura y Grabad© 
por Real docreto de 1 6  de Diciembre de 
1 9 1 0 .

Podrán tomar parió en ©ele concurso 
ios Profesores num erarios por oposición 
directa do la asignatura de Teorí.a ó His
toria de las Bellas Artes, procedentes d© 
las antiguas Escudas provineial<^s que 
hoy oxistf3H en las de Artes y Oficios é 
ludusirías y Bebas Artes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Insírucdón Pública y 
Rallas Artes e n  el término im prorroga
ble de veinte días, desde ia presente con
vocatoria m  la G aceta , aeoinpañaado lo» 
documentos que arrediteu su capacidad 
legal, a¿í como la hoja de méritos y ser
vicios que Ies convenga justificar.

Este anuncio debejá publicarse on lo» 
B )k t nes Qfickdes de las provincias y en 
los íableros de la Escusla de Pintura, Es
cultura y Grabado; lo que so advierto 
para que las Autoridades respectivas di8- 
pongan que así se verifique, ein m s aviso 
que t i presente.

Madrid, 4 de Enero de 19ll.*'-Ei Subse-
cretItrio. Zorita.

Se pone en conocimiento de los artista» 
concursant'^8 á la Exposición de Bruse
las que pueden pasar á recoger sus obras, 
10 odian te presentación fie recibo, en este 
Ministerio todos lo» días hábiles del 9 al 
23 de los corrientes, de diez de la m aña
na á una d© la tarde.

Madrid, » de Entro  do 191L«=E1 S ublt- 
cretario, Zorita.

MADRID.—Est. Típ. “Sucesores de Rivadeneyra”—Paseo de San Vicente, núm, 20,


